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España. Rey (1759-1788 : Carlos III)

Cartel. Se hace saber de orden del Rey ... que
deseando S.M. evitar los delitos, y desordenes que
encubre el pretexto de la mendiguez ... manda
advertir por carteles à todos los mendígos ...

[Madrid : s.n., 1768].
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á los Tribunales peales en consequencia de diclw Monitorio anual in 
CoenaDominí , recurrieron al mismo Sr. ^ey en ->y de resul
tas se publicó la ley 80 ? tít. 5 5 l ib. z de la Recopilación. 

\8 Queriendo usar de estas censuras in Coena Domini el 
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E hace saber de orden del Rey nuestro Señor , y en su Real nombre los Alcaldes de 
su Casa , y Corte , que deseando S. M. evitar los delitos, y desordenes que encubre 
el pretexto de la mendiguéz , y que los verdaderos pobres sean socorridos con la 
mayor caridad , arreglo á las leyes , y utilidad común, manda advertir por Carteles 
á todos los mendigos , que piden limosna publicamente 

M p$ S í I Que dentro de quince dias contados desde la fijación de este Cartel, ó Edido, todos 
los que se llaman pobres de solemnidad , y piden limosna , se retiren de Madrid , sus 
Arrabales, y jurisdicción á los Pueblos de su verdadera vecindad, ó naturaleza, ó á las Ca
pitales de su Obispado, donde se darán 9 á su tiempo, las providencias convenientes para 
sus alivios. 
. Que los que fueren naturales, ó domiciliados en Madrid , se recojan voluntariamen
te á su Hospicio dentro de dichos quince dias , ó se apliquen al trabajo. 

I I I Que pasado este termino, se les amonesta serán recogidos indistintamente todos 
los que se hallaren pidiendo limosna. 

IV Que los impedidos , mugeres , y niños de ambos sexos , serán recogidos en las 
Casas de Misericordia, donde se les tratará con toda piedad, y se les aplicará al tra
bajo, y enseñanza de que fueren capaces, según su edad, y fuerzas. 

y*:.¿':" Que á los mendigos válidos , y robustos , se les aplicará á los servicios d^ guerra, 
y Marina, con arreglo á la Real Cédula de siete de Mayo de mil setecientos setenta 
y cinco. 

VI Que dirigiéndose esta providencia á establecer la buena policía de los pobres , k 
Í mejorar sus costumbres con la aplicación al trabajo , y á librar al Vecindario de la im

portunidad de los mendigos , se espera, que los Vecinos de Madrid, su contorno, y juris-
: | dicción contribuirán al debido cumplimiento de lo que va dispuesto 5 y que pasados d^ 
f chos quince dias, no les recibirán , ni permitirán en sus Casas, Guardillas, Mesones, Ca-
1 vallerizas , y demás sitios en que se recojen los referidos mendigos en Madrid, sus cer

canías , y jurisdicción^ sobre que se les exorta á que dén cuenta á la Justicia , para que 
cuide de su recogimiento , y socorro , y á la mas exa£ta observancia de esta justa pre-
vención. 

Y para que conste al Publico , y se fije en los lugares acostumbrados, y en los que 
concurren los mendigos con mas frecuencia , y en virtud de lo acordado por los Señores 
de la Sala, yo Don Roque de Galdames, Escribano de Cámara , y Gobierno de ella, fir-

^ f4 mo el presente en Madrid á diez y seis dias del mes de Marzo de mil setecientos se* 
^ ' l l . tenta y ochov 
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